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DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 
 

Derechos humanos  
 
 

“Garantizar que a los trabajadores se les proporcionen instalaciones de trabajo seguras, 
adecuadas e higiénicas.” 

 
 
El Hotel trabaja continuamente en el mejoramiento de las instalaciones de trabajo para que 

nuestros colaboradores se sientan seguros y tranquilos en su lugar de trabajo. 

 

El Hotel cumple con todas las normativas exigidas por parte del Ministerio del Trabajo y del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social para salvaguardar la seguridad y estabilidad del personal del Hotel. 

 

Dentro de éstas normativas se encuentra la conformación del Comité Paritario el cual está 

constituido por 6 colaboradores por parte del Empleador y 6 colaboradores por parte de los 

Empleados, los cuales se reúnen mensualmente para tratar sobre temas de seguridad y salud 

ocupacional para el personal del Hotel, clientes y huéspedes. 

 

En el mes de julio del 2018, el Hotel reemplazo la alfombra del piso de las oficinas de Mercadeo, 

Recursos Humanos y back office de Recepción y Reservas por piso de vynil, tomando en cuenta que 

la alfombra puede ser un foco de infección y alergias para el personal y de esta manera se otorgó 

un ambiente más fresco, luminoso e higiénico.   

 

El mismo proyecto se tiene establecido realizar en los próximos meses en las oficinas de Contraloría, 

Contabilidad, Compras y Costos. 

 

El Hotel realiza campañas de concientización por el uso adecuado de las instalaciones y sobretodo 

del uso de las instalaciones sanitarias destinadas para los colaboradores. 

 



 

 
 



 
 
“Proteger a los trabajadores de acosos en el lugar de trabajo, lo que incluye acoso físico, verbal, 

sexual o psicológico, abuso o amenazas” 
 
El Hotel hasta el momento no ha presentado incidentes con respecto a acoso, abuso o amenazas a 
ninguno de los colaboradores. 
 
Pese a esto, el 22 de junio del 2018 se dictó una charla para el personal por parte de UNICEF sobre 
la campaña que se difundió a nivel internacional “Ahora que lo ves, di no más” referente al acoso 
sexual en adultos, adolescentes y niños y así concientizar al personal sobre esta problemática 
internacional. 
 

 
 
Las cifras son alarmantes y como un tema de Responsabilidad Social y con el fin visibilizar esta 
situación para evitar que estos abusos se sigan dando en nuestra sociedad, e invitar a la gente a que 
se sume al Club de amigos de UNICEF de una manera voluntaria, se dictó esta charla en la cual 
participó el 59% de los colaboradores de las diferentes áreas del Hotel. 
 
 



 
 

 
 



“Tomar medidas para eliminar los ingredientes, diseños, defectos o efectos secundarios que 
podrían dañar o amenazar la vida humana y la salud durante la fabricación, utilización o 

eliminación de productos” 
 
En este año el Hotel empezó a reducir el uso de productos desechables como vasos para uso de café 
o aguas en el coffee station del lobby del Hotel, ya que actualmente solo se utiliza vajilla de cerámica 
y se han eliminado los vasos térmicos y mezcladores en ésta área. 
 

 
 

Tenemos como proyecto a futuro el poder eliminar por completo los productos desechables en el 
Hotel, lo cual se irá ejecutando poco a poco, específicamente en habitaciones en las que 
actualmente tenemos un jarro de cerámica y un vaso térmico desechable en el caso de que el 
huésped desea llevarse.  
 
El área de cocina y ama de llaves del Hotel utilizan productos de limpieza 100% biodegradables, por 
cuanto al usar estos productos reduce el riesgo de afectación a la piel y a la salud, nos ayuda a 
mantener el agua que se descarga a la red pública dentro de los parámetros establecidos para evitar 
contaminación ambiental. 
  

 
Trabajo  
 
 

“Garantizar que la empresa no participe en ninguna forma de prácticas laborales forzadas u 
obligadas” 

 
 
Los colaboradores del Hotel se rigen a un horario mensual que se les entrega personalmente para 
el cumplimiento de sus funciones para los cuales fueron contratados y bajo conocimiento del ente 
rector que es el Ministerio del Trabajo constatado en las inspecciones que realiza esta entidad. 
 
 



 
 

“Cumplir con los estándares mínimos de salario” 
 
El Ministerio del Trabajo de acuerdo al Acuerdo Ministerial 0195 se decreta el nuevo salario básico 
unificado de US $ 386,oo. 
 

ESCALA SALARIAL ANUAL 

ECUADOR 
    

AÑO  MINIMO LEGAL (DOLARES) 

2007 170.00  

2008 200.00  

2009 218.00  

2010 240.00  

2011 264.00  

2012 292.00  

2013 318.00  

2014 340.00  

2015 354.00  

2016 366.00  

2017 375.00  

2018 386.00  

 



 
La tabla de salarios y sueldos mínimos por sectores son fijados por encima del nuevo salario básico 
unificado; por tanto el Hotel se rige a la tabla salarial vigente que establece el Gobierno Nacional 
para el área hotelera. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



“Garantizar que las decisiones relacionadas con el empleo estén basadas en criterios relevantes 
y objetivos” 

 
El Hotel tiene aprobado el Reglamento Interno de trabajo mismo que fue actualizado y autorizado 
por el Ministerio del Trabajo así como también el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Plan de Contingencia, los cuales son socializados y entregados a todos los colaboradores del Hotel 
en su ingreso. 
 
 

 



 
 
Cabe destacar que el mismo es entregado al nuevo personal en la inducción que se realiza cuando 
ingresan a trabajar al Hotel, conjuntamente con el Reglamento de Seguridad, Salud Ocupacional y 
Plan de Contingencia.  
 
 
 
 



Medioambiente  
 
 

“Evitar el daño ambiental a través del mantenimiento regular de los procesos de producción y 
sistemas de protección ambiental (control de contaminación del aire, residuos, sistemas de 

tratamiento del agua, etc.” 
 
El Departamento de Mantenimiento conjuntamente con Recursos Humanos trabaja en el 
cumplimiento del cronograma de la Ficha Ambiental del Hotel, dentro de la cual se establece el 
mantenimiento y monitoreo de: 
 
CALDERO: La emisión de gases del caldero del Hotel siempre se mantiene dentro de la norma y así 
evitar contaminación al medio ambiente. 
 
GENERADOR ELECTRICO: Se realiza el monitoreo del ruido tanto diurno como nocturno para evitar 
contaminación auditiva a la comunidad. 
 
DESCARGAS LIQUIDAS: El Departamento de mantenimiento maneja un plan de mantenimiento 
continuo de las trampas de grasa y así mantener los parámetros establecidos por ley para evitar la 
contaminación del agua. 
 
El Hotel trabaja con Gestores Ambientales autorizados por parte de la Secretaría del Ambiente para 
la entrega de los residuos peligrosos y no peligrosos. 
 
Residuos no peligrosos: 
 

- Fundación Sembres: La Fundación retirar los días lunes, miércoles y viernes los residuos 
como papel, cartón, fundas plásticas, botellas plásticas, botellas de vidrio. 
 

- Ingeniero Mario Aníbal Remache de la Empresa Productos & Mercados:  El Ingeniero realiza 
el retiro del aceite vegetal usado. 
 

- Señor Juan José Cóndor Gualoto: Realiza la recolección de la lavaza que genera la cocina del 
Hotel. 
 

Residuos peligrosos: 
 

- Biofactor: El Hotel entrega el aceite lubricante usado producto del mantenimiento del 
Generador Eléctrico. 

- Incinerox: El Hotel gestiona anualmente la entrega de los desechos peligrosos como pilas, 
flourescentes, aerosoles, baterías, en el 2017 se gestionó con la empresa. 

 
 
 



Mensualmente se realiza una inspección del cumplimiento de la ficha ambiental con los asesores 
externos. 
 
La ficha ambiental con la cual nos regimos actualmente fue aprobada en el 2016. 
 

 



 
 
“Garantizar procedimientos de emergencia para prevenir y abordar los accidentes que afectan el 

medioambiente y la salud humana” 
 
 
El Hotel no está catalogado como una empresa de peligro ambiental por tanto el caldero, la 
bombona de gas, el generador son revisados diariamente por nuestro departamento de 
Mantenimiento y así prevenir posibles incidentes o emergencias que afecten al medio ambiente. 
 
Cabe recalcar que durante los 11 años de operación del Hotel nunca se ha presentado alguna 
emergencia ambiental. 
 
 
 

“Minimizar el uso de químicos y otras sustancias peligrosas y garantizar el manejo y 
almacenamiento seguro de estos” 

 
 
El Hotel cuenta con un espacio destinado tanto para el reciclaje como para el almacenamiento de 
productos químicos utilizados en la operación del Hotel y residuos peligrosos generados en la 
operación para evitar el riesgo y contaminación interna y externa.  
 
 

 
 
Todo el personal está involucrado en el cuidado, limpieza y mantenimiento de las áreas del reciclaje 
y así evitar contaminación y mantener el orden del mismo, por este motivo se organiza una minga 
periódica de limpieza con los colaboradores. 
 



 
 
 

Anticorrupción  
 

 
“Evaluar el riesgo de la corrupción al hacer negocios” 

 
 

 
Al momento de realizar convenios con nuevos clientes el Hotel solicita a las empresas ciertos 

documentos como son nombramiento del representante legal, ruc, certificados bancarios, 

certificados de cumplimiento tributario y de la Superintendencia de Compañías, escrituras de 

constitución de la empresa, cédula del represente legal, nómina de accionistas, certificados de 

referencias comerciales, básico para poder hacer el análisis de las nuevas empresas que empiezan 

a trabajar con nosotros. 

 



 
 
 



 
 
 

“Mencionar las palabras “anticorrupción” y/o “comportamiento ético” en los contratos con 
socios comerciales” 

 
Al momento únicamente hemos aplicado un convenio de ética para el personal que ingresa al Hotel, 
en el futuro iremos implementando dichos procedimientos con nuestros proveedores. 
 
 



 
 



 
 
 

“Garantizar que los procedimientos internos respalden el compromiso anticorrupción de la 
empresa” 

 
 
El Hotel tiene establecidos procedimientos de control interno en las diferentes áreas como son el 
Reglamento Interno de Trabajo, Planeación estratégica con sus valores. 
 

 



 
 

MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS  
 
“Datos demográficos de la gerencia y los empleados desglosados según los factores de diversidad” 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO CIVIL 

SOLTEROS 19 

    

CASADOS 16 

    

DIVORCIADOS 8 

    

TOTAL COLABORADORES 43 

 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

GERENTE 1 

    

ADMINISTRATIVOS 4 

    

JEFES DE AREA 12 

    

OPERATIVOS 26 

    

TOTAL 43 

NIVEL EDUCATIVO 

SECUNDARIA 1 

    

BACHILLER 17 

    

TECNICO PROFESIONAL 7 

    

PROFESIONAL 15 

    

MAESTRIA 2 

    

TECNICO 1 

    

TOTAL 43 



EDAD COLABORADORES 

ENTRE 18 Y 29 AÑOS 10 

    

ENTRE 30 Y 39 AÑOS 17 

    

ENTRE 40 Y 49 AÑOS 14 

    

MAS DE 50 AÑOS 2 

    

TOTAL 43 

 
 

SEXO 

TOTAL MUJERES 17 

    

TOTAL HOMBRES 26 

    

TOTAL COLABORADORES 43 

 
 

“Tasa de enfermedades, lesiones y absentismo laboral” 
 

 
 
 
 
 
 

AUSENTISMO POR AREAS 

AREA No. EVENTO No. DIAS No. COLABORADORES % EVENTOS % DIAS % COLABORADORES 

ADMINISTRACION 2 23 2 7 19 11 

ALOJAMIENTO 4 35 3 14 29 16 

AYB 11 31 7 38 26 37 

MANTENIMIENTO 2 2 1 7 2 5 

MERCADEO 8 25 3 28 21 16 

TALENTO HUMANOS 0 0 0 0 0 0 

SISTEMAS 2 2 2 3 2 11 

SPA 1 2 1 3 2 5 



 
 
 
 
 

AUSENTIMOS POR MES 

ENERO 4 
                       

3.33  

FEBRERO  5 
                       

4.17  

MARZO 20 
                     

16.67  

ABRIL 12 
                     

10.00  

MAYO 13 
                     

10.83  

JUNIO 3 
                       

2.50  

JULIO 22 
                     

18.33  

AGOSTO 0 
                            
-    

SEPTIEMBRE 21 
                     

17.50  

OCTUBRE 20 
                     

16.67  

NOVIEMBRE 0 
                            
-    

DICIEMBRE 0 
                            
-    

TOTAL  120 
                  
100.00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUSENTISMO DE ACUERDO AL SEXO % 

      

MUJERES 8 38 

HOMBRES 13 62 

TOTAL 21 100 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Porcentaje de materiales reciclados” 
 

 

RESIDUOS 

TOTAL RESIDUOS RECUPERABLES 14.732 KILOS 

    

TOTAL RESIDUOS GENERADOS 46.099 KILOS 

    

TOTAL PORCENTAJE RESIDUOS RECUPERABLES  32% 

 

DURACION DE LAS AUSENCIAS 

RANGO No. EVENTOS % 

ENTRE 1 A 3 DIAS 20 66.67 

ENTRE 4 Y 7 DIAS 5 16.67 

ENTRE 8 Y 15 DIAS 1 3.33 

ENTRE 16 Y 30 DIAS 4 13.33 

TOTAL 30 100 


